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En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día miércoles veinte y tres de junio del dos mil diez; ante mí 

Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario Décimo Séptimo del cantón 

Quito, Interviene en el otorgamiento de esta escritura: el Arq. 

Pablo Santiago Ortega Ojeda; el compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, y domiciliado en esta 

ciudad de Quito, a quien de conocerlo doy fe; previamente 

cumplidos con todos los requisitos legales del caso; y, con el 

    minuta que dice: SENOR NOTARIO.- En el Registro 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Aumf 

y Reforma de Estatutos al tenor  siguiehte: 

COMPARECIENTE.- Al _ otorgamiento de la presente. 
Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M. 

 



pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos comparece 

el Arq. Pablo Santiago Ortega Ojeda; el compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, Y 

domiciliado en esta ciudad de Quito.- La comparecencia del Arg. 

Pablo. Santiago Ortega Ojeda, la hace en su calidad de Gerente 

General, a nombre y representación de la Compañía GRUAS CORSA 

GRUCORSA CIA. LTDA. según aparece del nombramiento que como 

documento habilitante se agrega a la presente y, debidamente 

autorizado por la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios según se desprende del Acta de la precitada Compañía que 

también “se  apareja como documento habilitante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- 1.- GRUAS CORSA GRUCORSA CIA. LTDA. se constituyó 

en la ciudad de Quito DM, el día 26 de noviembre del año 1985, 

mediante escritura pública otorgada en la Notaria 14 del cantón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 4 de julio de 

1986. 2.- La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios 

de GRUAS CORSA GRUCORSA CIA. LTDA. celebrada el 10 de mayo de 

2010 autorizo a su Gerente General Arq. Pablo Santiago Ortega 

Ojeda para que realice y gestione el Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la empresa, en los términos indicados en 

la mencionada Acta de la siguiente manera. TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos, el Arq. Pablo Santiago 4 
o 

Ortega Ojeda, en la calidad en la que concurre declara que se 

aumenta el capital social de la compañía en la suma de TREINTA Y 

NUEVE MIL. DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD. 39.200,00), con lo 

cual el capital sócial de la compañía es de CUARENTA MIL DOLARES 

AMERICANOS (USD. 40.000,00). CUARTA: INTEGRACION Y PAGO DEL 

AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía actual 
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halla suscrito y pagado en la suma de OCHOCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS; el Aumento de Capital se paga con la provisión de 

TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD. 

39.200,00) producto de las utilidades generadas en el ejercicio 

económico del año 2009 en forma proporcional de cada socio. 

Por lo 'expuesto, el cuadro representativo de integración de 

capital queda como a continuación se detalla: 
Nm: 

0002 32 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE GRUAS CORSA GRUCORSA CIA. LTDA. 

socios CAPITAL ACTUAL CAPITAL TOTAL 

QUE SE AUMENTA 

  

  

Byron Miño Barrera USD. 1,00 USD. 49,00 USD. 50,00 

Pablo Santiago Ortega USD. 682,00 USD.33.418,00 USD.34.100,00 

£ E $ 

Z : Nora Margarita Ortega USD. 39, USD. 1.911 D. 195 Notaria (Y) g g 00 Ss 911,00 US 950,00 

Catalina Irene Ortega USD. 39,00 USD. 1.911,00 USD. 1950,00 

Marcia Cecilia Ortega. USD. 39,00 USD. 1.911,00 USD. 1950,00 

TOTAL USD. 800,00 USD. 39.200,00 USD. 40.000,00 

QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- De igual forma, el Arq. Pablo 

Santiago Ortega Ojeda, en la calidad en la que concurre declara 

que se reforman los estatutos de la Compañía, debidamente 

autorizado según el Acta de la Junta General Universal 

- — Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.  



capital Suscrito de la compañía es de cuarenta mil dólares de 

los Estados Unidos de América ( USD. 40.000,00), dividido en 

cuarenta mil ( 40.000) participaciones sociales iguales e€e 

indivisibles de un dólar ( USD. 1,00) de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una, íntegramente suscrito y 

pagado.” .- SEXTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El Arq. Pablo 

Santiago Ortega Ojeda en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía GRUAS CORSA GRUCORSA CIA. 

LTDA. declara bajo Juramento, la correcta integración de 

capital, así como que todos los datos e información consignada 

para este aumento de capital y reforma de estatutos y es 

verdadera. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- El mismo que se agrega al registro y que 

se halla firmada por el señor Doctor Pablo Mora, con matrícula 

profesional número tres mil setecientos setenta y siete del 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que el compareciente 

reconociéndola como suya la acepta y la ratifica en todas sus 

partes, dejándola elevada a escritura pública para los fines 

legales consiguientes. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron y se cumplieron con todos los 

requisitos legales del caso; Y, leída que le fue el presente 

instrumento integramente al compareciente, por mí el Notario, se 

    

     
ratifica en todo su dontenido y manifestando su conformidad firma 

conmigo to: de todo lo cual doy fe.- 
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Quito DM, julio Tero. de 2008 

Señor Ara. 
Pablo Santiago Ortega Ojeda 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito comunicarle, que en esta fecha lero. De 
julio del 2008, la Junta General Universal Extraordinaria de la compañía 
GRÚAS CORSA GRUCORSA CIA. LTDA. ha tenido el acierto de nombrarle a 
usted para el cargo de GERENTE de la precitada Compañía, por el plazo 
estatutario de DOS AÑOS. 

A mas de las funciones inherentes a su cargo, usted ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía GRUAS CORSA GRUCORSA CIA. LTDA. se constituyó en la 
ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Décimo 
Cuarta del Cantón Quito, el día 26 de noviembre del 1985, e inscrita en el 
Registro Mercantil el 4 de julio de 1986. 

Usted señor Arq. PABLO SANTIAGO ORTEGA OJEDA, se servirá dar su 
aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

Ora Suárez 

  

  

Certifico que la aceptación del cargo de GERENTE de la Compañía GRUAS 
CORSA GRUCORSA CIA. LTDA. fue realizada por el Sr. Arq. Pablo Santiago 

Ortega Ojeda en mi presencia. Con esta fecha quede inscrito el presente 

71918 documento bajo Ha 136 Registro 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA GRUAS CORSA GRUCORSA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito DM, siendo los 10 días del mes de mayo de 2010, a las 10h00 en las 
oficinas de GRUAS CORSA GRUCORSA CIA. LTDA. ubicadas en la Av. de Los Shyris No. 
1548 y Naciones Unidas, Edificio Alfil, Gto. Piso, of. 62, se reúnen los socios señores, Byron 
Miño Barrera, Nora Margarita, Catalina Irene, Marcia Cecilia y Pablo Santiago Ortega Ojeda. 

Pese a no existir convocatoria, la junta se declara válida al estar reunido el 100% del capital 

social de la empresa de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañias. 
-Preside la Junta el Sr. Byron Miño Barrera y actúa como secretario el Gerente General de la 
empresa el Arq. Pablo Santiago Ortega Ojeda. 
Los socios han decidido tratar como único punto del orden del día el siguiente: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

Toma la palabra el Arq. Pablo Ortega y señala que de conformidad con su informe de gerencia 0 e 
conocido en la Junta General de Socios de 20 de abril de 2010, se decidió aumentar el capital 
de la empresa destinando la utilidad del año 2009 para la reinversión en la compañía, por un 
monto de USD. 39.200,00 en forma proporcional a las participaciones sociales que posee cada 
uno de los socios en la empresa; situación que favorecerá a futuro a cada socio y al desarrollo 
de la compañía. 
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El Arq. Pablo Ortega reitera que para que se realice el incremento en el valor indicado de USD. 
39.200,00, este debe ser proporcional a las participaciones que posee cada socio én al 
empresa; sin embargo el mismo debe corresponder a las participaciones sociales en forma no 
fraccionada, sino de un dólar cada una. 
Luego de considerar los socios Jo indicado en líneas anteriores y haciendo uso de su derecho 
preferente acuerdan que el aumento de capital de USD. 39.200,00 se distribuya entre los 
socios según el siguiente cuadro de integración de capital. 

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE GRUAS CORSA GRUCORSA CIA. LTDA. 

  

socios "CAPITAL ACTUAL CAPITAL TOTAL 
QUE SE AUMENTA 

Byron Miño Barrera USD. 1,00 | USD. 49,00 USO. 50,00 

Pablo Santiago Ortega USD. 682,00 USD. 33.418,00 USD.34.100,00 

Nora Margarita Ortega USD. 39,00 USD. 1.911,00 USD. 1950,00 

Catalina Irene Ortega USD. 39,00 USD. 1.911,00 USD. 1950,00 

Marcia Cecilia Ortega. USD. 39,00 USD. 1.911,00 USD, 195000 

TOTAL USD. 800,00 USD. 39.200,00 USD. 40.000,00 

De igual forma, el Arq. Pablo Ortega, señala que se debe reformar el estatuto de la Compañía en la 
parte pertinente de la siguiente manera: 

Reformar la cláusula Sexta de los Estatutos Sociales, el mismo que dirá: “ CLAUSULA SEXTA: El 
capital suscrito de la compañía es de CUARENTA MIL DOLARES de los Estados Unidos de América ( 
USD. 40.000,00), dividido en cuarenta mil participaciones iguales, indivisibles de un dólar Er,00) 

cada una integramente suscrito y pagado.” A <» DEC 5 

Qe ALO , 

      



    

  

Reforma de Estatutos correspondiente, autorizando en forma expresa para que el Gerente General Arq. 

Pablo Santiago Ortega Ojeda suscriba todo documento que sea necesario para que proceda dicho 
aumento y reforma de estatutos; y así mismo autorizan al Dr. Pablo Mora Suárez para que realice todos 
los y trámites legales y administrativos para el perfeccionamiento de la gestión del caso señalada, 
hasta la inscripción en el Registro Mercantil de este acto societario. 

Sin más puntos que tratar se hace un receso de 30 minutos para la redacción de la presente 
acta; y reinstalada la misma se da lectura su texto, aprobándolo por unanimidad de votos, 
siendo las 10h45, fimadopara constancia todos los presentes en unidad de acto. 

a antiago Ortega (j 
Gerente General 

ecretario de la Junta 

2 CATOALZ4tbS B 

Norá Margarita Ortega Ojeda Cal flo e > 

17 036 YSSOS IPOL EFE 

     

     

    
Byron Rafael Miño Barrera 
Presidente de la Junta 
HEOOTBG LÍO 

  

ln Oda Ciega de Le , 

Marcia Cecilia Ortéga Ojeda— .
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Se otorgó ante mi; LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

GRUAS CORSA GRUCOSA CIA. LTDA.; y, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

sellada y rubricada en Quito, a 24 de JUNIO 

del 2010.- 
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Notaria Décimo Septima 
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RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: AUMENTO DE CAD Y REFORMA DE ESTATUTOS 

      
    
           

  

   DE LA COMPAÑÍA GRUAS CORSA GRÚCORSA CIA. LTDA., otorgada en esta 

    Notaria, el veintitrés de junio del dos mil diez, de su 

Aprobación mediante Resolución  — No.SC.IJ.DWYCPTE.Q.10.003288, 

    
NCIA DE COMPAÑIAS, [el diez de agosto     
   

   

emitida por la SUPERINTEND! 

del dos mil diez.- Quito a, dieciséis de /jagostto del dos mil diez. 

DR. JOSE vi ACIS 

NOTARIO DECIMO SEPT O DEL CANTON QUITO 

(SupJente) 
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a Y NOTASÉA DICO SEPTIMA 
Shyris y Suecia Esq. 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 
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FHECIMO UITO 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN. - Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de Compañía “Gruas Corsa Grucorsa Cía. Ltda.”, de 
fecha 26 de Noviembre del año 1.985, la Resolución 

No.SC.1J.DIJCPTE.0.10.003288, de fecha 10 de Agosto del aro A 

2.010, dictada por el Doctor Marcelo Icaza Ponce, Intendente Sel y Y 

Compañías de Quito, de la Superintendencia de Compañías, 

mediante la cual se aprueba el Aumento de Capital de USD 800,00 
a USD 40.000,00; y, la Reforma de Estatutos de la referida 

compañía, constante en este in ó público.- Quito, a 19 
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número “ y8 

SC.IJ.DJCPTE.Q.10. CERO CERO TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 10 de agosto del 2.010, bajo el 

número 2975 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 939 del Registro Mercantil de cuatro de julio de mil novecientos ochenta y seis, a fs 
1924, Tomo 117.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
“ GRÚAS CORSA GRUCORSA € vada el 23 de junio del 2.010, ante el 

Notario DÉCIMO SÉPTIMEF del, Miigno de Quito, DR. REMIGIO 
POVEDA VARGAS pl imiento a IS en el Artículo TERCERO de 

la citada Resolución de eh £MDedigto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en g osfo Y, mismo año.- Se fijó un 
extracto para conse signado con el número 
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